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PROCESO:   EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  BANCO COMERCIAL AV VILLAS NIT. 860.035.827-5 

RECUPERADORA Y NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. 
SIGLA GRUPO REINCAR S.A.S. NIT. 900.405.236-5 

DEMANDADO:  CARLOS ALFREDO ORTIZ RODRIGUEZ C.C. 1.098.635.384 
RADICADO:              68001403011-2022-00662-00 
 
Constancia: Al Despacho de la señora Juez la presente demanda, con el atento informe que se encuentra 
pendiente de calificación, para lo que estime pertinente ordenar. 
 
Bucaramanga, 06 de octubre de 2022. 
 
MARIA FERNANDA DELGADO ESPARZA 

Sustanciadora 
 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Diez  (10)  de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, promovida a través de 
apoderado judicial por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS y la entidad RECUPERADORA Y 
NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA GRUPO REINCAR S.A.S. contra CARLOS 
ALFREDO ORTIZ RODRIGUEZ, a efectos de estudiar la viabilidad de proceder de conformidad. 
 
De la revisión del expediente digital, se observa que la parte interesada ha determinado la competencia del 
presente asunto en razón al domicilio del demandado, pues así se encuentra consignado en la demanda, 
sin embargo, en el  acápite de notificaciones se consignó como dirección de ubicación del demandado, la 
siguiente: CALLE 45 # 1-73 APARTAMENTO 301 TORRE  DE  CAMPO  HERMOSO DEL MUNICIPIO 
DE BUCARAMANGA, por lo que de conformidad con el Acuerdo No. PSAA14-10078 de 2014 y PSAA15-
10402 de 2015, de la Sala Administrativa del C.S. de la J., el BARRIO CAMPO HERMOSO pertenece a la 
COMUNA 5 GARCÍA ROVIRA, por lo que el conocimiento del presente asunto le corresponde por 
competencia al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BUCARAMANGA. 
 
En estas condiciones, el Juzgado procederá a rechazar de plano la presente demanda y ordenará el envío 
del expediente al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BUCARAMANGA, a quien corresponde conocer de ella. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once Civil Municipal de Bucaramanga,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA, promovida 
a través de apoderado judicial por el BANCO COMERCIAL AV VILLAS y la entidad RECUPERADORA Y 
NORMALIZADORA INTEGRAL DE CARTERA S.A.S. SIGLA GRUPO REINCAR S.A.S. contra CARLOS 
ALFREDO ORTIZ RODRIGUEZ, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REMITIR el expediente al JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BUCARAMANGA, por ser los competentes para conocer del presente 
proceso. 
 
TERCERO: PROPONER la colisión de competencia de conformidad con el Artículo 139 del Código General 
del Proceso, en caso de que no se adopte favorablemente la presente decisión. 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
LA JUEZ. 
 

        
MARÍA CRISTINA TORRES MORENO 

 


